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P A R T E 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

/tea/es decretos. 
nn i», i tmoqgsmop na ras 

emendo presentes las razones que me ha espuesto 
D. Alejandro Mon vengo en admitirle (la dimisión que 
ha hecho de su cargo de ministro de hacienda quedando 
muy satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado, y reservándome utilizar en adelante 
sus servicios. 

' Dado en San Ildefonso á 19 de agosto de 1 8 4 9 . — 
Está rubricado de la real mano .—El presidente del con
sejo de ministros el duque de Valencia. 

Mi-

Habiendo admitido á D. Alejandro Mon la dimisión 
que ha hecho de su cargo de ministro de hacienda ven
go en nombrar para que le desempeñe interinamente á 
D. Juan Bravo Morillo, ministro de comercio , instruc
ción y obras públicas. 

Dado en San Ildefonso á 19 de agosto de 1 8 4 9 . — 
Está rubricado de la real mano .—El presidente del con
sejo de ministros el duque de Valencia, 
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MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 

PUBLICAS. 

SEÑORA: E l impulso que V . M . ha dado en estos úl
timos tiempos al estudio de las ciencias naturales seria 
en gran parte perdido s i , limitándose á la mera teoría. 

Miércoles 22 de agosto de 1849. 

no recibiese también una aplicación práctica dirigida á 
fomentar entre nosotros todos los ramos que pueden i n 
fluir en la riqueza y prosperidad da la monarquía. Ded i 
cadas principalmente estas ciencias al conocinrento del 
globo que habitamos y de los diferentes objetos que e n 
cierra, no poseerá el hombre todos los elementos de su 
bienestar mientras no lleve ese -conocimiento al mayor 
grado de perfección posible, sobre todo en aquella par 
te del suelo en que Dios le ha hecho nacer y ha c i r 
cunscrito su existencia. Asi lo han conocido las naciones 
mas civilizadas, y con grande afán y perseverancia no 
han perdonado medio para formar la descripción com
pleta de los terrenos que encierran. Francia , Inglaterra, 
Alemania, Bélgica poseen ya su carta geológica y la h i s 
toria casi completa de sus producciones naturales. De 
esta suerte el minero conoce los puntos donde existen 
criaderos útiles y sus limites, evitando a* i indagaciones i n 
útiles; el ingeniero encargado de las obras públicas sabe 
de antemano la naturaleza, conexión y dureza del suelo 
que aquellas han de atravesar y los parages donde se en 
cuentran los materiales de construcción, el agricultor 
ve indicados ios terrenos que le conviene labrar, los r e 
cursos que tiene para su abono y los manantiales que pue
den fecundizaros; las artes hallan cerca todos los mate
riales que necesitan las industrias mas útiles; y por últi
mo en los países que escasean de aguas pueden abrirse 
pozos artesianos con probabilidad de bueu éxito, d i r i 
giéndose en esta difícil operación por las indicaciones 
de la ciencia, en vez de hacerlo á la ventura, malgas
tando acaso la fortuna pública y la privada. 

España está lejos de poseer este conocimiento 
profundo de un suelo que encierra tan variadas produc
ciones y riquezas de toda clase, las cuales desde los 
tiempos mas remotos le han graogeado fama en el mun
do. Indicaciones mas ó menos esactas, descripciones 
parciales é incompletas, trabajos aislados sin conexión 
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alguna entre si son los únicos materiales que existen, 
materiales insuficientes para formar una ídei aproxima
da de ninguna de las partes que constitvyen el reino, y 
menos en todo coordinado y completo que dé á conocer 
álos propios y presente á los estrañosel cuadro perfecto 
de esta península, cuyo conocimiento anhelan tanto los 
naturalistas. Y . M . , que en su glorioso reinado ha dado 
impulso á tantas obras útiles, está destinada á empren
der también esta nneva, que no será, entre todas, la que 
menos lustre le adquiera y menos gratitud por sus fe
cundas consecuencias. 

Dos métodos se ofrecen, diversos entre sí, para lle
var á cabo la formación del mapa geológico, cuya em
presa tengo la honra de proponer á V , M . Es el prime
ro el de abarcar esté empresa en sus mayores propor
ciones , atendiendo desde luego a l todo, buscando el 
conjunto, formando por decirlo as i , el esqueleto ó a r 
mazón del país para conocer el sistema geológico que 
predomina en todo el suelo y descender después á la 
descripción de las diferentes partes que de aquel siste
ma dependen. A l efecto seria preciso nombrar una co
misión que reconociese iada la península, y que con a r 
reglo á un plan anteriormente determinado, trazase la 
dirección de sos cordilleras, determinase sus alturas, el 
enlace que tienen entre s i las formaciones que en ellas 
dominan, y su dependencia mutua, con todos los demás 
datos de qne hubiesen de resultar la esacta configura
ción y el perfecto conocimiento geognéstico de la tota* 
lidad del terreno. Pero desde lugo si se sigue este plan, 
indudablemente mas grande y filosófico, ofrécense en su 
ejecución inmensas dificultades, y acaso una dilación i n 
definida en sus resultados mas positivos y ventajosos. 

E l segundo método consiste en elevarse desde fas 
partes al todo; en estudiar primero aquellas para llegar 
por ultimo resultado a l conocimiento de este. Menos 
científico si se quiere, es mas práctico y hacedero, y es 
en todas las cosas el que generalmente se sigue, porque 
tal vez es a l mismo tiempo el único posible, el único que 
se halla en conformidad con la naturaleza del entendi
miento humano. E n efecto, la compresión cabal y per
fecta del todo, como primer paso en las indagaciones 
y descubrimientos, no es dada á su debilidad. 

Existe una escala que irremisiblemente tiene que 
recorrer para subir á tan grande altura; y todos los filó
sofos que se han apartado de esta senda, ambicionando 
desde luego aquella gloria, se han estrellado miserable
mente. E n todo se procede siempre de lo mas sencillo 
á lo complicado, se buscan y reúnen materiales; estos 
se ana'izan, se comparan, se agrupan: determinando 
sus mutuas relaciones, la ciencia se va elevando por es
tos medios, y llega un tiempo en que reconocido y des
crito todo el campo de las indagaciones, reunidos y 
coordinados todos los elementos de aque l a , un hombre 
eminente arroja sobre todos ellos su mirada penetrante 
y creadora, percibe todos los lazos que unen entre si á 
las diferentes partes, arranca á la naturaleza el secreto 
de sus leyes, y revela al mundo e' conocimiento de 

ésos grandes sistemas que por otro camino se han es
tado buscando inútilmente. 

Asi tiene que suceder necesariamente en empresas 
tan vastas cpmo la carta geológica y descriptiva de un 

„ pais dilatado y en las cuales los pormenores suelen ser 
por s i solos de tal interés, que de ellos deben sacarse 
desde luego considerables ventajas. Por eso he creído 
que el sistema de proceder por partes en este gran t ra 
bajo es el que mas conviene, debiéndose empezar, co 
mo por ensayo, por la provincia de Madrid, que siendo la 
residencia de V . M y su gobierno, y ofreciendo su c a 
pital mas abundantes medios, está naturalmente llamada 
á dar el ejemplo en todo, con tanta mas razón, cuanto 
que el terreno que ocupa, por ser de sedimientoy conte
ner entre sus capas restos notantes de sores organizados 
que conviene determinar, es de sumo Interes para la 
ciencia geológica. 

E n las demás provincias habrán de encargarse p r i n 
cipalmente estos trabajos á los ingenieros de minas, au -
siliados donde se i posible de profesores entendidos. Pe
ro debiendo servir de modelo la descripción de la pro
vincia de Madr id , y necesitándose ademas un centro 
que recoja y coordine todos los datos que aquellos r e 
mitan, conviene crear en la capital del reino una comi
sión compuesta de ingenieros y naturalistas que tenga 
por especial objeto dirigir y llevar á feliz cima esta vas
ta empresa científica. 

Para que la obra corresponda al fin con que se pro 
mueve deberá abrazar los estudios que en geografía, 
metereologia, geognosia, mineralogía, botánica, zoolo
gía y paleontología exige la descripción completa de uu 
pais estenso 

E n la parte geográfico-metereológica deberá darse 
una idea ligera de la geografía política de la provincia, 
y otra mas completa de la física, señalándose muy deta
lladamente las diferentes alturas de los puntos principa
les comparativamente con e, nivel del mar y con las pa r 
tes mas bajas del terreno que se describe, terminándose 
con una esposicion circunstanciada de las observaciones 
metereológicas normales y de las accidentales mas fre
cuentes, para dar á conocer con exactitud el clima que 
tanto influjo ejerce en los seres orgánicos. A este traba
jo acompañará un mapa detallado de la provincia, y pas 
tablas metereológicas correspondientes á las observacio
nes que se hagan y se hubieren hecho en tiempos ante
riores. 

Los estudios geológicos se dirigirán á demostrar la 
naturaleza de los terrenos que comprende el suelo de la 
provincia, examinándola minuciosamente bajo el punto 
de vista de su origen, sucesión y calidad de las forma
ciones, y referencias ó relaciones con las formaciones de 
las provincias limítrofes. Se levantará el plano geológico 
de la de Madrid, cuyos límites no serán precisamente los 
que ha fijado la administración, sino los fisico-geológi-
cos ó naturales. 

Los estadios mineralógicos tendrán por objeto des
cribir todos los minerales que se encuentren en la pro -



vincia, dando el análisis químico dé las especies ó va 
riedades, cuya composición no fuere conocida, y sena-
lando con exactitud los criaderos con las uttilidades que 
ofrecen ó usos á que pueden destinarse. 

Acompañará la Flora matritense qué, principiando 
por dar una idea general do la vegetación de la provin
c ia bajo el punto de vista geográfico-botánico y fisioló
gico vejeta!, seguirá ccn la descripción por familias na 
turales de todas las especies y variedades que crecen 
en sus diferentes terrenos, dándose dibujos de las nue
vas o poco conocidas, y concluyendo con el mapa geo-
gráficorbotánico. v 

L a parte zoológica ó Fauna principiará igualmente 
por consideraciones generales acerca de la influencia 
geográfica y del clima en los animales que habitan la 
provincia, como igudmente la que ejercen la naturaleza 
geológica y botánica, siguiendo la esposicion de las r e 
giones zoológicas con la distribución de las especies en 
cada zoua, la clasificación y descripción de todos los se
res que espontáneamente viven en ellas, con designación 
de los sedentarios y los de paso ó emigratorios, y conv 
cluyendo con la historia de sus hábitos y costumbres. 
Las especies nuevas ó poco conocidas hasta el dia irán 
también representadas en dibujos esactos. 

Finalmente, en la paleontología de la provincia se 
describirán todos los fósiles que se hayan descubierto 0 
se descubran en ella, espresando las referencias geoló
gicas y todas las consideraciones geógrafieo-climaten
cas de nuestra Fauna antidiluviana. 

Esta serie de trabajos hechos en el orden indicado, 
ó en el que mas conveniente parezca á la comisión, que se 
publicarán por medio de la prensa y el gravado, conti
nuada sin descanso y estendida después á las demás 
provincias de la monarquía, producirá con el tiempo una 
obra de inmensa importancia, que será admitida con s u 
mo interés por los sabios de todas las naciones civilizadas, 
dando á la España en el mundo cien tí co el puesto hon
roso que le corresponde. 

Animado del deseo de que se añada esta nueva glo
r ia á las demás que inmortalizarán el reinado de Y . A l . , 
y persuadido de las ventajas que ha de reportar la na
ción de tan importante empresa, tengo la honra de so 
meter á la aprobación de Y . M . el adjunto proyecto de 
decreso. Madrid 11 de julio de 1849.—Señora.—A 
L . R. P . de V . A l .—Juan Bravo Morillo. 

á ,• 'i >-:?'. M (Mié *ui 
R E A L DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por mi ministro de 
comercio, instrucción y obras públicas, vengo en decre
tar lo siguiente: 

Articulo 1.° Se crea u n a comisión para formar la 
carta geológica, del terreno de Madrid, y reunir y ooor-
dinar los datos para la general del reino. 

Ar t . 2.° Esta comisión se compondrá de un presi
dente facultativo, de ingenieros de caminos y de minas y 
de profesores de historia natural, con los ausiliares que 
se consideren necesarios. 

Ar t . 3.° Lá* gratificaciones qne convenga asignar 
á los individuos de la comisión, los sueldos de loe aus i 
liares y los gastos que aquella ocasione se pagarán por 
este año del ramo de imprevistos de las tres direcciones 
de agricultura, instrucción y obras públicas, por iguales 
partes y en lo sucesivo se consignará una partida espe
cial en el presupuesto del ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas. 

Dado en San Ildefonso á 12 de julio de 1 8 4 9 . — E s 
tá rubricado de la real mano .—El ministro de comercio, 
instrucción y obras públicas, luán Bravo Morillo. 

Por real Orden de 14 del corriente se ha dignado 
S ¿ M . nombrar para componer la comisión creada por 
el real decreto anteriora los individuos siguentes: 

Presidente, el coronel teniente coronel retirado del 
cuerpo de ingenieros militares D. Fermin Arteta, d i p u 
tado á Cortes y gefe político que ha sido de Madrid. 

D. José Subercase, ingeniero primero de caminos, 
canales y puertos. 

D. Mariano de la Paz Graells, catedrático de zoolo
gía dé la universidad de Madrid. 

D. Casiano de Prado, ingeniero segundo del cuerpo 
de minas* 

D. Vicente Cutanda, catedrático de botánica de la 
universidad de Madrid. 

D. Fernando Cútoli, ingeniero segundo del cuerpo 
de minas. 

limo. S r . : Vista una instancia presentada á S. M . por 
el conde de Cumbres altas, D. Juan y D. José Blazquez 
Prieto, concesionarios del ramal del canal de Castilla de 
Valladolid á Segovia en solicitud de que se les conceda 
nueva próroga para presentar la fianza y documentos 
que se Ies exije con arreglo al reglamento de 10 de o c 
tubre de 1845 para la ejecución de obra* públicas : 

Visto que desde que se hizo á estos interesados la 
concesión han solicitado y obtenido tres prórogas, sin 
haber hasta el dia verificado la presentación de la fian
za ni los documentos: 

Visto que el comisionado regio para la inspección ge
neral de agricultura en el reino, que ejerce su cargó en 
aquella provincia ha dado cuenta de que en ellas se pro
mueve una empresa con el mismo objeto: 

Visto que en esta capital se ha presentado otra soli
citando que se declare la caducidad de la concesión he 
cha á los referidos empresarios anteriores, obligándose 
la misma en caso de que se le adjudique la concesión, á 
presentar los planos y trabajas asi como también la fian
za en el término deseis meses, S. M. la Reina (Q. D . G.) 

, se ha servido resolver lo sigunente: 
1. • Se declara c aducada la concesión hecha a l conde 

de Cumbres Altas, á B . Juan y 1>. José üaxqnei Prieto, 
publicándose esta resolución en la Gacela p a n que lle
g u e á conoc imiento del pub l i co . 



2.° L a empresa de esta corte, la de YaKadolid y cual 
quiera otra podrán présesenlar sus proposiciones, bajo 
pliego cerrado en todo el mes próximo de agosto en la 
dirección general de agricultura, industria y comercio; 
en la inteligencia de que para ser admitidas habrán de 
presentar en la depositarla de este ministerio ó en el 
banco de San Fernando la cantidad de un millón de rs. 
vn. por fianza de la presentación de planos según pre
viene el art. 9.° del reglamento para la ejecución de 
obras públicas. Dicha fianza habrá de ser precisamente 
en metálico ó en títulos de la deuda del 5 por 100 al 
precio de cotización en el dia que se presente. L a depo
sitaría otorgará carta de pago de cada una de estas fian
zas, devolviéndose todas, concluido el acto del remate, 
á los que las hayan depositado, escepto la del que obtu
viere la concesión, á quien lo será tan luego como pre
sente y le hayan sido a t robados los planos para la obra, 
los cuales, si no lo fueren, presentados dentro del tér
mino que se estipule, quedará la fianza á beneficio del 
estado. 

3.° E l dia i . ° de setiembre próximo á las dos de la 
tarde, y en el salón de consejos de este ministerio en 
presencia de los directores de agricultura, industria y co
mercio y obras públicas se abriirán los pliegos cerrados 
y sin licitación posterior se adjudicará la concesión. Ser 
virá de tipo la propuesta de la nueva empresa de Madrid 
sin mas variación que la de prestar previamente la fian
za. A. este eb-cto y para que pueda ser conocida de los 
licitadores se hallará de manifiesto en lá direcuicn de a -
gricultura A su favor se hará la declaración no habien
do otros licitadores. S i los hubiere será del mejor postor 
entendiendo per tal al que prometa en iguales términos 
la conclusión déla obra, afianzando convenientemente la 
verificación de la oferta y al que presente condiciones 
mas ventajosas para el estado, en cuanto á la duración 
del tiempo por el cual ha de disfrutar de los rendimien
tos del canal. Los antedichos directores decidirán en 
vista de estas consideraciones cual de las propuestas pre
sentadas ofrece mas conveniencia y seguridad al estado, 
declarando en su favor el remate que se elevará en se
guida á la aprobación de S. M . 

De real orden lo digo á V . I. para su verificación p u 
blicándose para el general conocimiento. Dios guarde á 
V . I. muchos anos. San Ildefonso 27 de julio de 1 8 4 9 . — 
Bravo Muri l lo .—Sr. director general de agricultura, i n 
dustria y comercio. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Real orden. 

Habiendo reclamado algunos capitanes generales que 
las audiencias del reino dispusieran la ejecución de las 
penas de muerte en garrote vi l , impuestas por los con
sejos de guerra, elevaron aquellas al gobierno de S. M . 
las poderosas razones que en su sentir contrariaban 
semejante medida ; y conformándose la Reina nuestra 

señora con el parecer emitido por e' tribunal supre
mo de justicia acerca de este punto, y de acuerdo 
igualmente con el ministerio de la guer ra , ha tenido á 
bien mandar que cuando la jurisdicion militar imponga 
en causas deque conozca la pena de muerte en garrote 
se lleve á efecto la sentencia por la misma jurisdicion, 
pudiendo esta dirigirse á las audiencias únicamente para 
que le faciliten sin demora el ejecutor público y demás 
necesario al efecto. 

San Ildefonso 18 de agosto de 1849.—Arrazola . 

P A R T E N O O F I C I A L . 
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No habiendo tenido efecto la subasta en arriendo 
de la casa fonda perteneciente al común de vecinos del 
pueblo de Navacerrada, situado en la carretera de Se
gó via y la Granja, señalada para el dia 15 del corriente 
por falta de licitadores, el ayuntamiento ha acordado 
señalar su primer remate para el 26 del corriente. 

. " JOJBÍÍS <•>!<•;'..;• U9 . 'íf is *o J-J r/./iqo'i U S id iih¿;5 

Hallándose vacante la plaza de secretario del ayunta
miento de Fuencarral por fallecimiento del que la obtenía 
dotada con 3,500 rs. anuales pagados de los fondos depro
pios y 1,100 rs. para gastos de escritorio también pa 
gados de los fondos de propios, se anuncia en este pe
riódico para conocimiento de los sugetos que reunien
do las circunstancias necesarias gusten solicitar la c i 
tada plaza, dirigiendo al electo sus instancias á este 
ayuntamiento basta el dia 31 del corriente en que ten
drá lugar la elección. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 19 de agosto de 1849. 

Han ingresado en este dia, depositados por 214 i n 
dividuos, de los cuales los 17 han sido nuevos impo
nentes, 55,004 rs. vn. 

Se han devuelto á solicitud de 24 interesados 25,100 
reales 25 rnrs.—El director de semana, Carlos Martin 
del Romeral. 

MERCADO PUBLICO DE G R A N O S 

A L H O N D I G A D E M A D R I D . : n n : i l f i o I 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 28 á 361/2rs. vn. 
Cebada... . de 15 á 161/2rs. vn. 
Algarrobas de á 16 rs . vn 

Madrid 21 de agosto de 1849. 
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